
¡bábacl > 9 de Octubre de 1^86.25 CÉNTS. Año 1886-87

de la Provincia de las Balearesi

SALE LOS MABTES, Y SABADOS-
Las leyes, órdenes y amuicios que se mandeu publicar en los Boletinís Oficiales, se han^as leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de ' L, oe puuucur en iu8 j>oieiiuB« vuum.e», »e

proxmua desde que se publican obcialmente en ella, y desde cuatro días después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás puebles de la misma provincia, iLcy de. 3 .Xotiembre de 1837/1 editores de los mencionados periódicos, ^liea! orden d* 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................
Por un número suelto...........................
Anuncios para suscriptores, línea. . .
Idem para, los que no lo son . . . .

1

1'50 ptas.
0*25 »
0‘10 »
0‘25 »

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa- de Misaricordia, calle 

' del mismo nombre, número 4.

OFICIA! pLcuhadse profesan, asi como los j cada una de las secciones de la Fa- « viguetas de hierro y demás piezas 
ULj VjUIVI VI íVizAL. seres y ejemplares, tanto del reino i cuitad de Ciencias que se hallen í que deben constituirlos entramados 

animal, como del vegetal y mineral. . establecidas en las mismas. i de los pisos principal y segundo de
Pero si en los citados preceptos se Art. 3.° Las plazas de Ayudantes ¡ la parte del Hospital'qm? se está 

reconoció la importancia, de esta ; se proveerán por oposición: para 1 
enseñanza, caracterizándola cien- i optar á ésta, el interesado deberá ser

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. 1). G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 6 Octubre.)

Núin, 389

DE LAS BALEARES
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
'-oríespondiente al 2 del actual se 
hallan la Exposición y Real Decreto 
siguientes.

EXPOSICION
Señora: Al establecerse por la ley 

de Instrucción pública de 9 de Se- 
¡ dem b re de 1857 la en se ñ a n za do 1) i b u - 
Jopara la Licenciatura en la Facul- 
dad de Ciencias, val ampliarse esta 
dnisma enseñanza por el Real de- 
|Cpeio de 13 de Agosto de 1880 para 
cada una de lastres secciones de que 
consta aquella Facultad, túvose sin 
duda en cuenta que el Dibujo en sus 
yarias manifestaciones, como ense- 
danza aplicada á las ciencias, debía 
'cvesiir también carácter científico, 
puestoquesu estudio, al comprender 
dps principios y adelantos de las 
delicias naturales, de las Fisico-ma- 
Cdiáticas y de las Físico químicas, 
ja de enseñar al alumno los medios 

f*c representar gráficamente las 
Vei'dades de aquellas Gencias, los 
C'gam^mos de las máquinas y apa-

de Física y Química y aun de 
ramos del saber que en dicha

tilicamente al incluirla entre, las de
: más de la Facultad, no se ha norma- ¿ 
i fizado después su situación legal, ni 1 

se ha croado aún definitivamente la ’ 
i plantilla del perso.nal científico que > 
§ haya de desempeñarla; siendo por 
j tanto ya urgente el establecimiento í 
] en las Facultades de Ciencias de los i 
i Centros universitarios de una cate- i 
í dra de Dibujo con las aplicaciones j 
?! necesarias paralas tres secciones en ¡ 
I" que aquella Facultad se divide.

En su consecuencia, el Ministro : 
que suscribe tiene el honor fie some- ¿ 
ler á la aprobación de V. M. el si- 
guíenle proyecto de decreto.

Madrid 30 de Setiembre de 1880. i
SEÑORA:

A L. R P. de V. M..
Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento: en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII. y como Reina Re
gente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo 1 0 Las enseñanzas de 

Dibujo de las Facultades de Ciencias 
las constituirán el Dibujo lineal y 
topográfico, el aplicado alas Ciencias 
físico-químicas y el de aplicación á 
las Ciencias naturales.

Art. 2.° En las Universidades en 
que sea completa la enseñanza déla 
Facultad, ó sea en que existan las 
enseñanzas de las tres sección°s, la 
ae Dibujóse hallará á cargo de un 
Catedrático numeral ¡o de la refe' irla 8
Facultad, auxi'iadopor un Ayudante 
porcada una ce las tres secciones en ¡f 
que aqmdlase iseñanzas se div¡ ien: - 
en las demás Universidades déla 1 
Península habrá un Ayudante para

Doctor ó Licenciado en la facultad 
y sección correspondiente; a falta de 
opositores íjue reunan tales requi
sitos, podrán s-r admitidos los que í 
justifiquen tener aprobadas todas las ■ 
asignaturas de la sección á que
corresponda el Dibujo de cuya en , el salón de sesiones de esta Corpo- 
senanza se trate. ; ración provincial empezando á las

. Art. 4.° Cuando no hubiera opo- doce del din 26 del corriente, en la 
sitores que reunan las condiciones ' forma que previene; el art. 8.° del 
expresadas en el articulo anterior, Real decreto de 4 de Enero de 1883.
no se exigirá requisito alguno para ] 
ser admitidos como tales: pero los 
nombrados deberán adquirir la últi- ; 
ma de las condiciones anteriormente 
determinadas dentro de los dos años 1 
siguientes á l i toma de posesión.

Art. 5.° Los mencionados Ayu • J 
dantes disfrutarán el sueldo de 1.500 i 
pesetas anuales en Madrid, y 1.250 
en provincias.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta
V seis.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de Fomento.
Eugenio Montero Ríos.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  ele la provincia para 
su publicidad en la misma.

Palma 6 de Octubre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 590
CDMiSION PFOVINCIAL 

las B deares.
La Comisión provinc:al cumplien

do lo resuelto por 1 i Excma. Dipu
tación acordó en sesión de ayer 
sacará pública subasta la adquisi
ción y entrega á pié de obra de las

í reconstruyendo, con sugecion á las 
I condiciones generales que se inser
; tan á continuación, y á las faculta-' 
j ti vas y económicas que se hallan dej 
; manifiesto en esta Secretaría.

CONDICIONES GENERALES.
La subasta tendrá lugar en ¡

2/ Luego dé ccmstituida la mesa 
se dará lectura al art. 16 de dicho 
Real decreto, á este anuncio de su
basta, y a los pliegos de condiciones 
á que debe sugetetrse el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto 
en ¡a Secretaria de esta Corporación 
i untamente con. el presupuesto apro-, 
hado.

8/ Terminada la lectura de di
chos documentos el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
un plazo de medía hora y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las esplicaciones que 
sobre las condiciones; estimen ne
cesarias, en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo y abierto el í 
primer pliego no se dará esphcacion 
alguna.

4.a Durante 'el ospresadp plazo 
de media hora los hcitadores entre
garán al Presidente los pliegos que 

l:

contengan sus proposiciones, rubri
cando por sí mismos Ja carpeta en 
el acto de la entrega y el Presidente 
los recibirá dando á. cada pliego el 
número que le corresponda por or
den de presentación, v los dejará 1
sobre la mesa ála vista del público. jR

5.3 Los pliegos se pntregarán!^ 
cerrados, y dentro de ellos deberá S
hallársela proprisicioin ajustada al 
modelo que se inserna al final de 
estas condiciones, el resguan lo que ।
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o
acredite haber entregado en la De
positaría de fohd =s provinciales la 
cantidad de 200 p asmas como fianza 
provisional, y ¡a cédula personal 
del licitador. Cuando un i icitad or 
presente más de un pliego basta que 
en cualquiera de ellos acompañe 
estos dos ídtimos documentos.

6/ Una vez entregados al Presi
dente los pliegos no podrán retirar
se por ningún motivo,

7 .“ No podrán tomar parte en 
la subasta los que se hallen com
prendidos en los cases del art. 11 
del Real decreto de 4 de Enero an 
teriormente citado.

8 .a Cinco minutos antes de espi
rar e’ plazo de media hora se anun
ciará en alta voz por un portero de 
orden del Sr. Presidente, que solo 
falla este tiempo para terminar el 
plazo de admisión; y al espirar la 
inedia hora el Presidente lo decía- 
rará’terminado.

9? Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presenta
do, y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida; y suce
sivamente abrirá y leerá los de
más por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

10. En el mismo acto de la aper- 
turael Presidente declarará desecha
das las proposiciones que lijen una 
cantidad mayor de 4.095159 pesetas 
que es el tipo señalado, las que no 
lucren acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula personal 
del licitador fuera del caso previsto 
en la condición 5.a y las que no se 
ajustaren al modelo siempre que las 
diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la perso
na del licitador; sobre el precio, ó 
sobre id compre miso que contraiga, 
sin que en el caso de existir esta 
duda deba admitirse la proppsicion 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme en que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

11. Terminada la le dura de to
dos los pliegos presentados el Presi
dente a d j u d i ca rá p ro visi o n al m c 11 te 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa éntrelas admitidas.

12. Si hubiere dos ó más propo
siciones iguales más ventajosas que 
las restantes se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal durante 
el plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarar?^ el Presidente 
terminado después de apercibir por 
tres veces á los licitadores. enten
diéndose que si ninguno mejora su 
proposición, ó todos ¡a mejorasen 
en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número más bajo.

13. Hecha la adjudicacion pro
visional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédu
las personales, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta to
dos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas 
incluso las que hubiere declara
do desechadas, á menos que sus 
autores se hayan conformado con 
dicha declaración, en cuyo caso po
drán rerógcrlas en el acto con los 
rosguaidos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renun
cian con esto ú t do derecho á la 
adjudicación dclinitiva del remate.

1 i. Todo lo que ocurra se con-

¡ signará en el acta de subasta, en la 
- cual t imbien se hará constar la de

claración del Presidente respecto á 
la adjudicación provisional. El acta 
se extenderá sin levantar la sesión 
y será leida en alta voz por el ac
tuario adicionándose á continuación 
las protestas ó reclamaciones que 
sobre su contenido hicieren los con- ; 
cui rentes.

15. Dentro de los cinco dias si
guientes al de la celebración de la 
subasta podrán acudir por escrito 
ante esta Corporación provincial 
todos los licitadores cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas ó que 
no s® hayan conformado con tener
las por desechadas, esponiendo lo 
que tengan por conveniente sobre 
el acto de la subasta, sobre la persona
lidad jurídica de los demás licita
dores, y sobre lo que crean que deba 
resolverse sobre la adjudicación de- 
fí n i t i va.

IG. Espirado el plazo de cinco 
diasque señala la condición ante
rior esta Corporación provincial re
solverá. lo que estime procedente 
sobre la validez ó nulidad del acto 
de la subasta, sin que contra su re
solución quepa recurso alguno, ha
ciendo la adjudicación definitiva del 
remate en la forma que establece el 
art. 20 del citado Real decreto.

Palma 7 de Octubre de 1886.— | 
El Vice-Presidente accidental, Pe
dro Ripoll.—P. A. de la C. P., Sil- - 
vano Pont, Secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.......se
gún cédula personal que acompaña 

j con el núm.....  enterado del presu
puesto y pliego de condiciones que 
obran de manifiesto en la Secretaria 
de V. E. para la adiiuisicion y en
trega á pié de obra de todas las vi
guetas de hierro de sección de doble 
T, escuadras y pernos que deben ; 
formar los entramados de los pisos I 
principal y segundo de la parte j 
de! edificio del Hospital lindante í 
con la calle de la Concepción y dar i 
á todas las piezas de hierro dos m 
nos de pintura do mimo al óleo: se 
obliga á tomar á su cargo dicha 
empresa, con sujeción al es presad o 
pliego de condiciones y presupuesto 
aprobados, por la cantidad de... 
pesetas (esta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos .

: Fecha p firma del i>roponente.)

Núm. 591
AYUNTAMIENTO DELA PUEBLA

Terminado el repartimiento de 
consumos y salde esta villa corres
pondiente al actual año económico 
de 1886 á 87, se hallará de mani- 
lieslo á efectos de reclamación en la 
Secretaria del Ayuntamiento duran
te el plazo de ocho dias á contar 
desde él de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. j

La Puebla 1.° de Octubre 1886.— | 
El Alcalde, .Juan Bennasar.—P. a . 
del A , Bernardo Garrió, Secretario.

Núm. 492

DIPOTACiOM P10IIMAL BE US BALEABES.
--------------------------------------------

CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL
Mes de Octubre del año económico de 1886 á 1881.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes formada por la Contaduría de fondos procincialés, conforme 
c g lo prerenido en la leg orgánica procincial rigente g en la disposición 
2.a de la Real orden de 31 de Mago de 1886.

Secciones. \Capitulos. 
r

Nombres de los Capítulos. Pesetas.

' 1." Administración provincial..................... 5478*50
2.° Servicios generales............................... 2258'33
3.° Obias públicas obligatorias..................... »

1 * / 4.° Cargas ................................................... 4474*86
5.° Instrucción pública ....... 5573*89
6.° Beneficencia......................................... 31766‘07
7.n Corrección pública............................... 1250*00
8.° Imprevistos.............................................. 833*33
l.° Fundación y construcción de nuevos es-

tablecimientos....................................>
2.8 2.° Carreteras.............................................. w

3.° Obras diversas......................................... 2708*33
4.° Otros gastos.............................................. 1877*77

3.a Unico. Resultas por ejercicios cerrados . . . »

asi<

V.°

Tota!. .............................................................. 56221‘08

En Palma á l.° de Octubre da 1886.—El Contador de fondos Provincia
les, Lino Pinillos.—V.° B.°; El Presidente de la Diputación provincial, Pe
dro Sampol.

Núm. o<)3 
oEPosrram o e f o ndo s de pal ma. 

. ----------------------- (---------- -—

primes* USTriiiiestve ele 18S6-S7.

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1886 ñ 1887 gue rinde 
el Depositario gue suscribe de las operaciones de ingresos g pagos ceri
ficadas en la Caja de su cargo^ á saber.

PRIMERA PARTE.— Cu e n t a  d e Ca ja .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos cu el trimestre de esta cuenta.....................

Pesetas Cents.
. 3411348
. 181895‘32

Ca r g o ..................................... 216008‘80
Data por pagos verificados en igual trimestre............................... 197656*47

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

ai

8. 
i cior 

la n
I COIT 
I al ii 

sent 
ni S 
cion 
nade 
dula 
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dió
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lista 
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hita 
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- 
Se

! meii 
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Pore 
Prov 
^sci 
este

18352*33

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  Co n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas Cents.

Operaciones 
realizadas en 

este trimestre.

Pesetas Cents.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este 
trimestre.

Pesetas Cénts^

1 Propios. . ..................... » » » » » »
2 Montes............................... » » » » » »
3 Impuestos.......................... » » 5066*65 5066*65
4 Beneficencia.......................... » » » » » »
5 Instrucción publica. . . . » » » » » »
6 Corrección pública. . . . » » » » * »
7 Extraordinarios.................... » » 6*50 6-50
8 Resultas............................... » » 34113*48 34113*48
9 Recursos legales para cubrir

el déficit ...... » 112364*70 112364*70
10 Reintegros.......................... » » » » » »
11 Ampliación.......................... » » 64457*47 64457*47

Ca r g o .................... » 216008*80 216008*80
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PAGOS. Pesetas Cents. Pesetas Cents Pesetas Ccn ts.
1 Gastos del Ayuntamiento . 6 ■ » 12833‘76 12833*762 Pohcia de seguridad . . . » » 1-1696-06 14696*06
B Policía urbana y rural . . » » 4183-61 4183*614 Instrucción pública . . . » » 1183 1183o Beneficencia......................... » » 497*32 497*326 Obras públicas..................... » 16984‘64 16984*647 Corrección pública. . . . » » 4743*59 4743*598 Montes..................... » » » »
9 Cargas............................... » » 5-2646‘04 52646*0410 Obras de nueva c castruecion » » » » » *

11 Imprevistos.......................... » 8006;23 8006*2312 Resultas............................... b )) » »
13 Ampliación.......................... » 81882*22 81882*22

Da t a ..................... » » 147656*97 147656*97

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta do los libros de 
Ja Depositarla de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán 
hi cuenta general definitiva del ejercicio.

En Palma á 30 de Setiembre de 1886. -El Depositario, Jaime Moyá.

el

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

i el alquiler del edificio que ocupa el 
maestro de niños de la Alquería 
Bla nca.
Sesión extraordinaria del dia 19.
Se acordó: Designar los presiden

tes interinos de las mesas electorales 
y local de cada Colegio.
Sesión eoctraordinaria del dia 23.

Se dió cuenta de una circular en 
la que señala el dia en que han de 
venfi arse las elecciones de Dipu
tados provinciales en este distrito: 
se acordó: formar una copia del 
censo (■lectora! recibida d® la Comi
sión Inspectora del distrito; fijaren 
la parte esterior de cada colegio una 
lista de los electores, designar el 
local de cada colegio, y publicar 
edictos en los sitios Ale costumbre.
Sesión extraordinaria del dia 29.
Fallo del expediente del mozo 

Lorenzo R igo yJuan.
El extracto que antecede fué apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día de ayer.

Santañy 4 de Octubre de 1886.— 
V.° B.° El Alcalde Bernardo Vidal. 
—El Secretario Bernardo Rossello.

, Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

los

En Palma á 1.® de Octubre de 1886.—El Contador, Vicente Mora.— 
V.° B.°—El Alcalde, Liado.

úm. 8^4
AYENTAMIENTO DE SANTAÑY.
Extracto de los acuerdos tomados 

por dicho Ayuntamiento durante 
el mes de Julio último que forma 
el infrascrito Secretario en cum
plimiento á lo dispuesto en el 
art. 109 déla L-y municipal.

Sesión ordinaria del dia S.
Se acordó: La formación de sec

ciones para la renovación de la Jun
ta municipal y la formación de las 
correspondientes listas: comisionar 
d infrascrito Secretario para pre
sentar el repartimiento territorial

Sr. Administrador de Contribu
ciones y Rentas: nombrar comisio
nado para hacerse cargo de las cé- ■ 
^ulas personales del corriente ejer- . 
^cio: la distribución é inversión de 
•ondos durante el presente mes: se 
ció cuenta de los extractos de los 
'''cuerdos tomados en los meses de 
pói’il, Mayo y Junio": rectificar la 
lista de las familias pobres con de- 
^cho á la asistencia facultativa gra- 
Ull'i durante el presente ejercicio 
económico.

Sesión ordinaria del dia 11.
Se acordó: Informar favor.able- 

^onte una instancia del Exmo. se- 
l"J1' Marques del Palmer, remitida 
i'01'el M. I. Sr. Gobernador de esta 
i'^vipcia con el plano y memoria 
¿cciptiva del prédio «S; A valí» de 

término.
extraordinaria del dia 16. 

porteo de los vocales asociados y 
■^ol'cacion de su resultado.
'^ion extraordinaria del dia 23.
;,aprobó el repartimiento del 
^Puesto de consumos y sal para el 
^rriente ejercicio económico y ex

al público á efectos de re- 
l,a^acion.

Sesión ordinaria del dia 25.
s0]^ Acordó: Informar un recurso 

c msumos, remitido al efecto
Q¡e ^1 Sr. Administrador de Ha- 
h''1Ca: nombrar comisionado para 

mozos ante la Comi-
1 PiAvincial y hacerse cargo de

los libros de nueva contabilidad: 
haber ingresado el Depositario de 
este Ayuntamiento en la Tesorería 
de Hacienda el 20 pg de la renta de 
propios: satisfacer la cuenta presen
tada por el maestro herrero.
'"El extracto que antecede fué apro

bado en sesión del dia de a ver.
Santany 4 de Octubre de' 1886.— 

\ / B.° El Alcalde, Bernardo Vidal. 
—El Secretario, Bernardo Bossclló'

Extracto de los acuerdos lomados 
por dicho Ayuntamiento durante 
el mes de Agosto último que for
ma el infrascrito Secretario en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 109 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del dia 1.’
Se acordó: La distribución é in

versión de fondos durante el mismo: 
satifacer los trabajos ocasionados en 
la con lección del padrón de cédulas 
y repartimiento territorial: satisfa
cer varias cuentas: comisionar para 
la presentación del reparto de con
sumos al Sr. Administrador de pro
piedades ¿ impuestos.

Sesión extraordinaria del dia 2.
, Se resolvieron todas las reclama

ciones presentadas contra el repar
timiento del impuesto de consumos 
correspondiente al actual ejercicio.

Sesión ordinaria del dia 8.
Ampliación del espediente del 

mozo Lorenzo Higo y Juan: admitir 
la dimisión á varios concejales.

Sesión ordinaria del dia 15.
Se dió cuenta de una circular que 

señala los días para proceder á las 
elecciones parciales que deben te
ner lugar en este termino munici
pal: haber recibido aprobado el re
parto de consumos: autorizar al 
Agente-recaudador para que proce
da al cobro del primer trimestre y 
satísiacer la cantidad cons guada en 
el presupuesto para la confección de 
dicho reparto: s disfacer los gastos 
de una comisión: nombrar perito 
para el justiprecio de la parcela de 
terreno de la vía pública que ha 
adquirido Francisco Más: satisfacer

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento durante el 
mes de Setiembre último que forma 

Íel infrascrito Secretario en cumpli
miento á lo dispuesto en el articulo 

. 109 de la Ley Municipal
Sesión ejetraordiñaría del dia 12.
Se acordó: Hacer constar que du

rante los quince dias en que los 
nombres de los Conséjales elegidos 
han permanecido expuestos al pú- 

| blico no se han presentado reciama- 
í clon ni protesta alguna sobre la 
’ capacidad ni sobre la nulidad de la 
| elección. .

Sesión ordinaria del dia 12.
Se acordo: La distribución é in

versión de fondos durante el presente 
mes: Aprobar un dictamen de la 
Comisión de obras: Satisfacer á don 
Pedro Mas los gastos de comisión y 
socorros facilitados á varios mozos; 
Cesen de sus cargos dos vigilantes 
municipales: Señalar el dia para 
tomar posesión los Conséjales ul- 
timameule elegidos: Satisfacer los 
gastos de las últimas elecciones de 
Censej ales y de DLputados provin- 
cíales: Quedar enterados de una 
comunicación del Sr. Vice Presi
dente de la Comisión provincial de 
dia diez del qne rige.
Sesión ejctraordinaria del dia 14.

Dar posesión á los Conséjales 
electos en la última votación par
cial.

Sesión ordinaria del dia 19.
Se acordó: Admitir la dimisión á 

dos Conséjales y del Sr. Presidente 
como Alcalde: ocupar la presidencia 
interina el Teniente segundo y proce
der á la votación de Alcalde Teniente 
l.° y 3.°: Cubrir las vacantes que 
existen en las comisiones perma
nentes.

Sesión ordinaria del dia 26.
Se dio cuenta: De haber nombra

do Alcalde de Barrio del radio de la 
población y del distrito ríe Calonge: 
Destituir el guardia municipal y 
nombrar otro en su I 'gar: Destituir 
el peón caminero de! ce atro de la 
población: Cubrir la vacante de un 
peón caminero: Establecer cuatro 
turnos de prestación personal de un 
dia cada uno; fijar la redención de 

j cada uno, y que sedé principio al 
■ primer turno: Aceptar la dimisión 

á D. N idal Fe ■rand-> y Bonet de 
Secretario de este Ayunta miento: 
Nombrar ó D. Bernardo Rosselló 
Secretario interino del mismo: Au
mentar quince céntimos de peseta 
diarios á los peones camineros y 
guardia Municipal: Nombrar á Mi
guel Vicens y Perelló oficial de la 
Secretaria.

El extracto que antecede fué apro
bado -m secion del día de ayer. San- 
tañy 4 de Octubre de 1886.—V.6 B.' 
El Alcalcie Bernardo Vidal.—El 
Secretario Bernardo Rosselló.

um. 393
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Debiendo proveerse una plaza de 
peón caminero en esta población, do
tada con el haber de una peseta dia
ria, se hace público para que ios aspi
rantes á ella puedan presentar sus 
solicitudes en esta casa Consistorial, 
dentro el plazo de ocho dias contade
ros de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

_ Siuen 7 Octubre de 1886.—El 
Alcalde, Juan Eont.—P. A. D. A. 
Francisco Real, Secretario.

Núm. 896
I'-.os^ e, Dr. I). Jacinto M? Ceroera 

y Ccreerá, por la gracia de Dios 
g de la Santa. Sede Apostólica, 
tibispo de Mallorca, Misionero 
Apostólico. Caballero Gran Cruz 
de la Real Orden Americana de 
Isabel la Católica, del Consejo de 
S. M., Su Predicador, etc., etc.
Hacemos saber: Que hallándose va- 

cautes en este nuestro Obispado los 
Caratos clasificados de Término y de 
Segundo ascenso, que por su orden 
se designarán al fina1 de este edicto, 
hemos resuelto sacarlos á Concurso 
General abierto para los eclesiásticos 
de esta nuestra Diócesis y de otras 
cualesquiera de! Payno, á fin de que se 
provean según lo dispuesto por el San
to Concilio de Trente, íntimo Concor
dato y Reales Ordenes vigentes, pre
vios rigurosos ejercicios, con arreglo 
al método establecido por S. S. Be
nedicto XIV en su Buha, que empieza 
sCttm. ilhul semper plunmum,» los cua
les se reducen á lo siguiente: 1.°; con
testar, por escrito, á las preguntas de 
mora!, y caso práctico que tocare por 
suerte á presencia del Sínodo y de 
todos los opositores á los que no se 
les permitará se sirvan de libros, ni 
comunicarse unos con otros, procu
rando cada uno explanar sus respues
tas, del mQor modo que le fuere dado: 
2.°; traducción de un párrafo del Ca
tecismo de San Pío V. ad parodies, y 
una plática ú homilía, también escri
ta, sobre un texto del Sagrado Evan
gelio, que la suerte determine, dándo
se para cada ejercicio el tiempo con
veniente. Ambos trabajos los entrega
rán cerrados, sin firmar, al Secretinio 
d 1 Goncurs ), con otro pliego por se
parado, t'imbien cerrado, donde pun- 
drán la Ficha y firma, con un lerna ó 
S: na idéntico al que deberán estampar 
a final do sus escritos de oposición, á 
lia de que se proceda, al tiempo de
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. ■ censurarlos, con la iuá= Cúmplela im
parcialidad. , ,

Los que quieran oponerse a ¡os 
mencionados Curatos en el modu 5- 
forma que hemos expresado, deberán 
iir-uar y comparecer por sí ó por me
dio de Procurador en nuestra Secre
taría de Cámara, en el improrogabie 
término de cuarenta días, contados 
desde la fecha -le este edicto, con sus 
respectivos documentos, á saber: los 
opositoras del Obispado una smicitu l 
acompañada de ia partida iio bauo.^ 
mo, título de su última ordenación y 
una relación documentada de sus es 
tudios, grados literarios si los tuvie
ren, méritos y servicios prestados a 
la lolesia, b de otra clase que deban 
ser atendidos, y demás que comprue
ben su conducta y capacidad para 00- 
tener la Cura de almas; y los que no . 
fueron de este Obispado, traerán ave- 
mas letras testimoniales de buena vida 
y costumbres dadas por sus ordina
rios; y advertimos, que pasado dicho 
tiempo no se recibirán en manera al
guna los expresados documentos, de
biéndose proceder á los actos de opo
sición en los dias 18 y 19 del próximo 
Noviembre. . ,

Prevenimos, que también serán 
provistos los Curatos que vacaren por 
cualquiera causa, hasta que elevemos 
á S M. las últimas propuestas, en las 
que figurarán los que juzgáremos en 
conciencia más idóneos pava e. desem
peño del ministerio parroquial, tomen- 
do muy presentes los ejercicios jle 
oposición,1" clasificados por los beno- 
res examinadores Pro-Smodales como 
también la conducta, celo y prudencia 
de los opositores. Los agraciados ven
drán obligados á estar y pasar por lo 
que se resuelva canónica y competen
temente en la nueva demarcación y 
clasificación de parroquias., i

Y para que llegue á noticia deto-ms 
mandamos librar el prossnte Edicto, 
que se fijará en los sitios de costumbre, 
insertándose á lavez en el bohtm 
Eclesiástico ded Obispado á los efectos 
indicados. . .

Dado en nuestro Palacio bp'acopa, 
de Palma á ocho de Octubre de rmi 
ochocientos ochenta y seis, firmado 
do nuestra mano, sellado con el cíe 
nuestras armas n refrendado uú in
frascrito nuestro Secretario de Ca- 
niara.

Jacinto M?, Obispo de Mmlmni.— 
Por mandado de Su Exeia. Unía, el 
Obispo, mi Señor, Guillermo 1 mg, 
Canónigo Secrotar i o.

CURATOS VACANTES.
</ú 'J'criHiiw.

Santa Eulalia de Palma.—Santa 
Cruz de id.—San Jaime de id.—San 
Miguel de id.—San Nicolás de id;— 
Almñda.--Llummayor.--So!ler. — Aia- 
ró.—Binisalem.—Inca.— Muro.-La 
pu epi a _Sa nta M argan U.— Sin en.- - 
Manacor.—Petra.—Porreras.—Cam
pos.

(Ic segurielo ascenso.
An d vai I x.■— Bu ñola.—Cal vía.—Es- 

porlas.--Puigpuf3ent.--Polleiisa.--S'm- 
s e 11 a s.—A r t á .—San J u a n.

Eclictu Concocatorio ó Concurso en 
el Obispado de Mollorca, con. ter
mino de cuarenta días. <i''e con- 
cl tyen el 16 de ^ 'ociembre

Núm. yy 7 1
Don Francisco Bello u Bayle, Juez ¡ 

de primera instancia del Distrito i 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se el

la llama y emplaza á D. Francisco 
MoragUtis y Ramis, casado emplea
do cesante natural de esta Ciudad, 
de treinta y ocho años de edad, de | 
estatura regular, regordete, pelo ru- l 
bio, ojos claros y medio atontados, 
usa lentes ó anteojos, ha ejercido 
el cargo de empleado en la Sucur- ; 
sal del Banco de España en esta Pro- t 
vincia, para que en el término de | 
quince dias contados desde la inser- í 
cion de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos 
qu’e contra el mismo resaltan de 
la causa que se le sigue sobre fbise- 
dad de cartas de pago con manifies
ta intención de defraudar á la Ha
cienda pública, apercibido que de 
no verificarlo le pararan los perjui
cios a (¡ue haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go ó todos los Sres. Jueces de Ins
trucción de la Nación y domas Au
toridades y funcionarios de la policía 

' judicial cpie por los medios (pie es- 
í ten á su alcance precedan aja busca 
i y captura del indicado D. Francisco 

Moragues, y lo conduzcan á mi dis
posición con las seguridades con
venientes, caso de ser habido.

Palma de Mallorca treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Francisco Bello.—Ante mi, 
Antonio M.a Rosselló.

Nú iie 398
D. Antonio Sanche» Ladrón de 

Guecara, Jue^ de primera instan
cia del distrito de la Catedral de 
la Ciudad de Palma de Mallorca.

i Por el presente edicto hago saber: 
que cu los autos ejecutivos promo
vidos por Tomás Sorra y Biijosa, 
contra los herederos de Bartolomé 
Bcstard y Bosch, sobre pago de qui
nientas treinta \ una pesetas veinte 
y cinco ccntimos intereses y costas, 
queda señalado el día veinte y tres 
del que rige á las once de su maña
na para proceder en el despacho del 
notario de esta capital D. Antonio 
Mulet, al cotejo de la copia de la es- 
escritura pública de préstamo auto
rizada por el mismo en seis de Ju
nio de mil ochocientos setenta y nue
ve, por la cual dicho Bestard reco
noce haber recibido del espresado 
Serra en calidad de préstamo al in
teres del seis por ciento anual la 
ca n ti dad arriba citada, y com o q u e- 
da mandado cu providencia de dos 
del actual enque seacordó el espresa
do cotejo, (|ue este tenga lugar con c¡- 
t/icion de los herederos del precitado 
Bartolomé Bestard, cuyo paradero, 
domicilio, nombre y apellidos se 
ignoran, se les cita mediante el pre
sénte edicto como queda también 
preceptuado en dicha providencia.

Por tanto y en virtud del presente 
se cita á los herederos desconocidos 
de Bartolomé Bestard y Bosch para 
que el dia arriba señalado concur
ran si quisiéren al despacho del nota
rio I)/ Antonio Mulet para asistir 
al coicio de la copia fie la escritura 

espresado, con su original, adverti
dos (¡ue su ausencia no obstante se 
practicará dicha diligencia.

Dado en la ciudad de Palma á 
seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Antonio Sánchez.— 
Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 399
Por el presente edicto, y en virtud 

de providencia de seis del que rige 
se saca á pública subasta por térmi
no de veinte dias los bienes siguien
tes: ,

Una casa con bodega y corral nu
mero treinta y cuatro, de la calle de 
Selva, de la villa de Binisalem, que 
linda por la derecha entrando con 
casa de Rafael, de apodo «Redó» 
por la izquierda con las de Don An
drés Nicolao, y por el testero con 
corral de Antonio Marti: justipre
ciada en la cantidad de diez y siete 
m i I qu i n ient; 1 s pesetas.

Otra casa con palio y una porción 
de tierra, todo circuida de pared y 
formando una sola finca llamada las 
Pasadoras, situada en el término de 
la villa de Porreras, inmediata al 
caserío de la misma, que sirve para 
fábrica de aguardieníe, de esten- 
sion de ocho áreas ochenta y siete 
centiáreas, y linda por Norte, con 
tierras de Jaime Soler, por Este 
con las de Antonio Mora y por Sur 
y Oeste con caminos; avalorada en 
la cantidad de seis mil quinientas 
pesetas.

Una máquina existente en la des
crita última finca denominada las 
Pasadoras, para la fabricación de 
aguardiente, que consiste en un 
alambique de los llamados Rectifi
cador, una bomba con volante y de
pósitos de madera, justipreciada en 
mil quinientas pesetas.

Un pequeño alambique para gra
duar vino, en mal estado de conser
vación, avalorado en ocho pesetas.

Tres toneles, en mal estado de 
uso, y de cabida de cuatrocientos 
cuartines cada uno, justipreciados 
todos en la cantidad de doscientas 
veinte y cinco pesetas.

Y ocho pipas, también en mal es
tado, de cabida de unos diez y ocho 
á diez y nueve cuartines cada una, 
justipreciadas; en junto, en cincuen
ta y seis pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como de propiedad de D. Juan 
Nicolau y Pol, y se venden á instan
cia de D?Antonio Plandiura y Bal- 
cells para con su producto hacer 
pago de lo que se adeuda, intereses 
y costas, y queda señalado para su 
remate el" ocho de Noviembre pró
ximo venidero á las doce de la ma
ñana, en los estrados de este Juz
gado. , .

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran ¡n - 
teresarse en la subasta, advirtiéndose 
que los títulos de propiedad délas 
descritas fincas constan de las certi
ficaciones libradas por los Señores 
Registradores de la Propiedad de 
los partidos de Inca y Manacor y es
crituras públicas de préstamo que 
unidas á los autos se bailan de ma
nifiesto en la Escribania del infras
crito, con los cuales deberán confor
marse, sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros: que la ma
quinaria, alambique, toneles y 
pipas se hallan de manifiesto en la 

descrita finca las Pasadoras; que no 
se admitirá postura al que no haya 
depositado en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del evaluó que se
rá devuelto á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, escepto el 
que corresponda al mejor postor 
que se reservará en depósito en ga
rantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del 
precio de la venta, y que si apare
ciesen censós sobre los citados in
muebles, se bajarán del precio, capi
talizando la pensión al tipo del s<is 
por cien 10, siendo de cargo del rema
tante satisfacer los gastos de subasta 
y demás que se ocasionen por el tras
paso.

Palma siete Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Antonio 
Sánchez.—Ante mi. Sebastian Gaza.

Núm. 600
D. Tomás Fortmuj y Veri, Capitán 

de Infantería de Marina Auy- 
dante de la Comandancia, del ra
mo en esta Provincia.
Por el presente mi primer edicto se 

cita, llama y emplaza, al patrón y 
tripulantes del Laúd que eu aguas de 
Cabo «Regañas» el dia 13 de Julio úl
timo perseguido por la barquilla «Con- 
cha»de esta División arrojó al mar ocho- 
bultos de tabaco de contrabando que 
fueron recogidospor dicha barquilla así 
como también á los dueños de dicho 
Laúd y tabaco á fin de que y en el 
término de treinta días contados des
de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta referida pío- 
vincia se presenten ante esta Fiscalía 
con el fin de responder á los cargo* 
que le resultan en la Sumaria que con 
tal motivo y de órden superior me 
hallo instruyendo en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 25 Setiembre de 1386.— 
¡ Tomás Fortuñy.— Por mandado de 
I S. S., José M.a Vives, Srio.

Núm. 601
El Comandante. Milita)- de Marina de es

ta proeincia y Capitón del puerto L 
Palma.
Hago saber: Que habiendo llega- 

gado á mi noticia son muchos los 
pescadores de esta Provincia y en 
particular en esta localidad, que en 
perjuicio de sus intereses se dedican 
á la pesca con «artele» que tan ter
minantemente está prohibido, como 
perjudicial á toda clase de crias, he 
dispuesto que los infractores de las 
Ordenanzas y vigentes reglameaios 
de pesca y ostricultura, sean casti
gados con todo el rigor de la Ley 
á cuyo fin quedan dadas las órdenes 
oporíunas, lo cual se hace público 
por medio del presente, á fin deque 
en ningún caso puedan alegar igno
ra ncia.

Palma 8 Octubre 188(5.—Luis de 
León.

PALMA.— Imp de la Misericordia.—1886-
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